
Miércoles 15 de Setiembre de 1847. Núm. 111. 

Las leypi y las disposiciones genérale* ilH Gobierno 
ton obligatorias para cada capital He provincia tieade 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los denias pueblos de la misma pro* 
vincia, (lt*j de 3 de Noviembre de iSB;^, 

f.as leyfj, órdenes y snnncios qae se manden pa-
blicar en los Ooletines oficiales se han de remitir al 
Gefe pol í t ico respfctivo! por cayo roi)iluctp se paig-
rán á los editores de los mencionados prritSilicos? Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanes 
generales. (Ori icna tic 6 tic 4l>r¡i j 9 tic Afuilu tic 
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Gobierno político. 
1* Secc ión , Seguridad p ú b l i c a . = N ú n i . 449-

E l E x c m o . Sr. Min i s tro de l a G o b e r n a c i ó n del 
Reino con fecha 4 del actual me dice de h e a l o r -
den lo r/ue sigue: 

» L a Reina nuestra S e ñ o r a , de cuyo maternal 
amor á todos sus subditos, sin dist inción de o p i 
niones, es clara é incontestable muestra el Real de-
creto de 2 del corriente, me manda que al c o m u 
nicárselo á V . S., como lo verifico, le haga enten
der al propio tiempo que se e n g a ñ a r i a n mucho los 
que en las ideas de tolerancia y completo olvido de 
lo pasado, que animan al Gobierno, creyesen hallar 
s ín tomas de una debilidad que no seria menos cul
pable que la dureza inmotivada. 

Sirva pues á V . S. de regla en el gobierno civi l 
de esa provincia que S. M . se ha dignado confiarle, 
que para lodos, sean los que fueren sus anteceden
tes polít icos, debe ser igual la protección y amparo 
de las leyes, mas para lodos t amb ién igualmenle 
severa su acc ión , si en cualquier forma y bajocual-
quier.pretexlo i n l e n t á r e u turbar el orden público. 

L a prensa periódica y el derecho de petición que 
á los Españoles concede la Const i tución de la M o 
n a r q u í a son medios suficientes para que puedan es-
plicar libremente su pensamiento, ó elevar al T r o 
no la expresión de sus sentimientos; y á nada mas 
que á trastornar el sosiego de los pacíficos pueblos 
pueden conducir manifestaciones colectivas y b u l l i 
ciosas de otra especie, que si tal vez comenzadas 
inocentemente, pocas veces dejan de terminarse en 
deplorables escenas. 

A V . S. toca, como magistrado civi l encargado 
de velar por la públ ica seguridad, prevenir seme
jantes escenas, ya valie'ndose de la pe r suas ión , ya 
usando de los medios que las leyes le conceden. 
Cuando estas se emplean con discreto discernimien
to, pocas veces son ineficaces, y menos son aquellas 

en que la sensatez española desoye la voz de la ra^ 
zon; pero si por desdicha llegase el caso de que 
abiertamente se viese V . S, desobedecido, íuerz.a 
tiene á su disposición que basta á dejar bien puesta 
la autoridad de las leyes. 

Con eslas y por eslas se ha propuesto gobernar 
el Minis ter io , y V . S., su represenlaiite c ivi l en esa 
provincia, está obligado bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, que le será exigida severamente, á no 
perdonar medio, /aliga, n i sacrificio para demostrar 
con los hechos que la libertad y el ó r d e n , la tole
rancia política y el sosiego púb l ico no son incom^-
palibles en E-paña . " 

L o t/ue su i n s e r í a en el B o l e t í n oficial p a r a co
nocimiento y gobierno de quien corresponda. L e a n 
l 4 de Setiernbte de i & ^ — J u Q n de Perales. * 

i . " Sección, Registro c i v i l ~ N ú m . 45o. 

N o pudiendo este Gobierno político facilitar » 
la superioridad las noticias de nacidos, casados y 
muertos en la forma que aquella exije en razón á 
que los Alcaldes constitucionales que abajo se espre
san no arreglaron estos dalos á los modelos preve
nidos al efecto, he determinado encargar á dichos 
funcionarios se p twean de los suficientes impresos 
y esliendan las referidas noticias con sujeción á 
ellos, advirtie'ndoles que deberán clasificar con se
paración las correspondientes á cada uno de los dos 
trimestres transcurridos del presente a ñ o que han 
de remit i r con la mayor urgencia, verif icándolo 
igualmente para lo sucesivo; de cuya exacta obser
vancia se hará lambicn responsables á los secreta
rios de Ayuntamiento. L e ó n 14 de Setiembre de 
1847—Juan ^e P61---1'68' 

Alcaldes que se citan. 

Sigüeya. 
Ca barcos. 
L a Baña. 
Benllera, 
Palacios de la Valduerna. 

San Esteban de Nogales. 
Galleguillos. 
Igüefía. 
Occja de Sajambre. 
Matalobos. 
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Villaaala. 
Valdenueda. 
Maraña . 

L a Vega. 
Cutúllas de Rueda. 

i * Sección, Q u i n t a s — N ú m . fói. 

Habiéndose desertado el quinto Pedio Ave l l a 
Garc ía , hijo de Dictino y de María Garc ía , natural 
de Aneares , -y destinado al Regimiento infanter ía 
de Galicia n ú m e r o IQ, ordeno á los Alcaldes consti

tucionales, comisarios de protección y seguridad p ú 
blica y deslacarnenlos de Guardia civi l procedan á 
su captura, poniéndole á disposición del Sr. Coiuan-
danle general, caso de que se logre aquella. León 
i 3 de Sa iembre de 1847,—Juan de Perales. 

S e ñ a s d d Pedro Ave l la . 

Edad a i a ñ o s , pelo y cejas rojo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, cara larga , color bueno. 

1* Sección, Seguridad p ú b l i c a . = N ú n i . 452. 

Los Alcaldes, empleados del ramo de protección y seguridad pública y deslacamentos de la Guardia c i 
v i l pract icarán las oportunas diligencias á fin de averiguar el paradero de los quintos desertores que á 
cont inuación se espresan, poniéndoles en caso de ser habidos á disposición del Sr. Comandanle general de es
ta provincia. León 14 de Setiembre de i847 = J u a n de Perales. 

R e l a c i ó n de los desertores de que h a y noticia en esta Comandanc ia de armas , y no han sido apre
hendidos, n i presentados. 

Quintas de que proce
den. 

1837 ó 38.. 

1840.. . . 

1841., . . 

N O M B R E S . P R O C E D E N C I A . 

M a n u e l B á r r a l o . 5 Hijo de José y de María Pedregal, de Para-
* da Seca. 

Pablo Abella 5 Hijo de Marcel ino y de Angela N , de Para-
<• da Seca. 

A n t o n i o de A l v a . . . . . . . . f Hijo de Manuel y de Dominga N , de Para-
* di Ha. 

L á z a r o Cusleiro . | Hijo de Manuel y de N . N , de Paradina. 

i 8 4 a . . 

i 8 4 3 . . 

i 8 4 5 . . 

i 8 4 5 . . 

Í 8 4 5 . . 

1845.. 

i845 . . 

, , . . - < Hijo de José y de Rosa N , de Parada 
.José Alfonso. . . . . . . gtca J 

^ . , . , <• Hijo de Pedro y de Mar ía N . , de Parada 
Diego de A l v a ¿ ' c ^_ J 

Isidro de Alva. 

Juan de Alva ^ 

'¡[ Seca 
Hijo de Rafael y de Manuela Pamola, de 

Parada Srca 
Hijo de Pedro y de Francisca, de Parada 

Seca. 
_ . . , „ < Hijo de Pascual y de Agustina García, de 
Domingo Abella J Vi l la rbon, Ayuntamiento de Can.Jin. 
_ - _ < Hijo de Sanios y de Francisca Abolla, de 
Domingo Lope/.. Sorbe¡ra) Aj .u t l tamie„to de Candin. 

. . * Hijo de Prudencio y de Francisca Alonso, 
A n d r é s López , ^ pe,.eda, Ayuntamiento de Candin. 

„ . _ < Hijo de Dictino y de Mar ía García, de A n -
, 8 4 6 Pedro Abel la J cares y Lumeras (Candin.) 

V i l l a f ranea 11 de Setiembre de i 8 4 7 . = E l Comandante de armas, José María F ie r ro .=Es copÍ3 .=El 
B. C. G . , J o a q u í n Cos-Gayon. '.J 

N ú m . 453. ;: 

Inlendcuda. I 

E l E x c m o . Sr. Ministro de Hac i enda en 2 del 
ac tua l me dice lo (/ue copio. 

» H e dado cuenta á la Reina (Q O G.) de las d i 
ferentes consullas á que ha dado lugar el ar t ículo 
5.° del Real decreto de 11 de Junio ú l t i m o sobre 
las modificaciones hechas en el ¡iciu.d sistema hipo
tecario; y enterada S. M . , ha tenido á bien mandar 

con esta fecha que la ndaccion del citado a r t í cu lo 
5." se entienda en los t é rminos siguientes: 

Ar t ícu lo 5 ° E n los arriendos, subarriendos, ce
siones ó retrocesiones de arriendo de las (incas r ú s 
ticas y urbanns, á que se refieren respectivamente 
las bases 13* y 14.a de las que, con la letra K. 
acompaña ron á la ley de presupuestos de i84">, 
se exigirá un déc imo de real por i c o de la can
tidad total que haya de pagarse en lodo el p e r í o 
do de la durac ión del contrato: y si este no se 
limitase á un per íodo fijo, dos décimos de real por 



IOO del importe de la ronln n m n l — Tic Real o r 
den lo comunico á V. S. para su inlelisenria y 
efectos correspondienles á su cumpl imiento , dan
do desde luego aviso del recibo." 

L o f/ut: se inserta en el B o l e t í n oficial p a r a co
nocimiento del f iúblico. L e ó n 12 de Setiembre de 
1847-—ff^nceslao T o r a l . 

N ú m . 454. 

L a D i r e c c i ó n general de l a D e u d a p ú b l i c a con 
fecha ao de Jul io ú/t irno me dice entre, cosas 

» Procederá V . S. inmedinlamcnle á liacer en el 
Buletin of1ci.1l de esa provincia, u n anunc-io (¡ue se 
repet i rá en dos dias seguidos á principios y media
dos de cada mes hasta el de Di i i embre inclusive, 
en que se invite á los censatarios á hacer uso de la 
concesión que se les hace por el a r t ícu lo 15 del 
R.jal decreto de 1 1 de Junio que dice asi. 

«Ar t í cu lo i5 . Los censos y d e m á s prestaciones 
pertenecientes á las Encomiendas y Maestrazgos po
d r á n redimirse mediante \a entrega de una renta 
igual en t í tulos del 3 por 100 á los mismos plazos 
señalados en el art. 6.° con respecto al pago de los 
bienes vendidos. Esta (acuitad d u r a r á hasta el dia 
i t l l imo de Diciembre del presente a ñ o , pasado el 
cual , el Gobierno proveerá á su enagenacion en los 
término - i que fijará por medio de otro decreto" 

Todo lo t/ue fie dispuesto se inserte en el Bo le 
t í n oficial , s e g ú n as i se encarga, y en los t é r m i 
nos referidos ¿1 f i n de <)<ie tenga la debida publici
d a d , y n i n g ú n interesado pueda alegar i g n o r a n 
cia. L e ó n 3 de Agosto de i^'^.—T'p'enveslao T o 
r a l 

N ú m . 455. 

Según lo prevenido por la Dirección general de 
la Deuda pública en 20 de Jul io ú l t i m o , se invita 
á los censualistas ó dueños de cargas que graviten 
sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
las órdenes militares, y San Juan de J e r u s a l é n , á 
que debiéndose proceder á su redención conlorme 
espresa el ar t ículo 17 de la i n s t rucc ión , se presen-
len por s í , ó por apoderado compelentemenle a u 
torizado, ante dicha Dirección general de la Deuda, 
con los documentos que acrediten en debida for
ma el derecho de (pie se crean asistidos. Lo cual 
Se inserta en el Boletín oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los interesados á los efectos (pie 
se indican, y que ninguno alegue ignorancia. León 
3 de Agosto de 1847.="VVence!5lao Tora l . 

A N U N C I O O F I C I A L . 

L i c . D . J o s é ele C a s t r ó , Juez- de 1." instancia de 
este part ido de Sahagun. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á lodos 
los que se crean ron derecho á los bienes en que 
consiste la vinculación civi l que con el t í tu lo «le los 
Pendones, fundó Catalina Mandes vecina (pie fue 
de la villa de Oa ja l de Campos, para que dentro 
del t é r m i n o de U 'c inU dias c o ñ u d o s desde hoy, 
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comparezcan en este .Tuzando por la escr ibanía del 
actuario á esponer el derecho de que se crean asis
tidos, pues pasarlo dicho t é r m i n o les parará entero 
perjuicio. Dudo en Sahagun á seis de Setiembre de 
mi l ochocientos cuarenta y s i e t e . = J o s é de Castro.= 
Por su mandado, Santiago Ruiz . 

C O M P E N D I O 

de los principales derechos, respectivos deberes y 
obligaciones que sobre Insirucclon primaria, corres
ponden á las Comisiones locales, Ayuntamientos y 
rhíiestros. Estractado de las Reales ó r d e n e s , bolet i 
nes de instrucción pi ' iblica, reglamento de escuelas, 
y" determinaciones de la Comisión superior de l a 
provincia, por D . A . A . R . 

Obra de suma utilidad para los Ayuntamientos, 
Comisiones locales y maestios. 

U n folleto en 8." prolongado, se baila de venta 
en esta ciudad en la l ibrería de la Viuda é Hijos 
de Miñón . 

O R A T O R I A S A G R A D A . 

Sermones predicarlos por el ductor D . Lorenzo H e r 
n á n d e z de A I v a , Dean y C a n ó n i g o magistral de la 

Santa Iglesia Pr imada de Toledo. 

P R O S P E C T A 

L a predicación del Evangelio se hace cada vez 
mas indispensable en las sociedades conmovidas y 
quebrantadas al rudo golpe de las escisiones d o m é s 
ticas y de las contiendas pol í t icas . E l espír i tu de 
orgullo y de egoísmo todo intenta conveni r lo en 
glor ia vana y en provecho ind iv idua l , y nada basta 
á contener sus progresos, sí el eco amistoso y con
solador de la palabra v iva y eficaz no enfrena los 
ímpe tus damnables de la inmoralidad y del l ibert i -
nage: por manera, que es necesario inculcar á los 
fieles las enseñanzas cristianas de suyo conservado
ras, y en todo sentido venerables. Esta necesidad 
es conocida por todos los hombres pensadores y que 
han sabido vencer con la meditación y el esluuio 
los mil obs t ácu los , que, en ocasiones, suele poner 
la prevención y el espíritu de partido para entorpe
cer con penosas desventajas el juego armonioso que 
debe haber entre las familias y la sociedad. 

Vemos en prueba de esto, que en medio de la 
agi.tacion imponente de los á n i m o s , pocas produc
ciones son tan buscadas como las piezas de O . ato-
lía Sagrada; y que nada hay permanente en este 
mundo de cambios costosos y de terrible i n c e i t i -
dumbre, sino la enseñanza que desde la cá t ed ra des
ciende al seno de las familias como un hermoso ro
cío que todo lo esmalta y fecundiza. Las d e m á s en
señanzas tienen una é p o c a , algunas un solo dia, 
otras mueren acaso amontonadas bajo las prensas 
que tratan de perpetuarlas; mas la palabra de D i o s 
siempre vive, permanece siempre. 

Y cuando de un cabo á otro de la Península cor
ren con grata profusión tantos sermones impresos, 
no hay para qué esforzarse en señalar este g é n e r o 
de escritos como aceptados y aceptables. Se noia 
sin embargo una eosa en cierta manera humil lame 
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para nosotros, á saber: que teniendo cscclcntes ora
dores, y siendo nuestro c a r á c t e r propiamente grave, 
c l á s i co , y- tal como cuadra á la elocuencia del p ú l -
pito, apenas circulan en E s p a ñ a composiciones de 
este g é n e r o , que ó no sean traducidas, ó no adolez
can de ciertos giros y modismos, que revelan un 
origen e s t r a ñ o , lastimando así los tonos graves y 
armoniosos de la bella habla castellana. 

Estas consideraciones son bastante graves para 
que cuanto es té de nuestra parte, procuremos v o l 
ver por el honor e s p a ñ o l , publicando al efecto las 
producciones de aquellos oradores, que versados en 
el arte de persuadir y move r , deben ser como los 
modelos y guias de otros que deseen emprender la 

. misma carrera. Entre ellas hemos adquirido los "ser
mones predicados en la Catedral de Toledo por el 
D r . D . Lorenzo H e r n á n d e z de A l v a , y de tal ma-
nera caracterizan l a elocuencia sagrada, que hen
chidos de i m á g e n e s , pensamientos y bellezas b íb l i 
cas, llenos sus per íodos de sentencias de los Padres 
y de escogida doc t r i na , renuevan en e l á n i m o del 
lector aquel lenguaje firme y apos tó l ico de las bue
nas homi l í a s . H a y composiciones de diferente c a r á c 
ter: sermones d o g m á t i c o s , morales, panegí r icos y 
h o m i l í a s ; siendo de notar que e l ardiente co razón 
del Sr. A l v a j a m á s emplea vac ías declamaciones, 
ni desciende a l terreno de l a p o l í t i c a : siempre se le 
halla en el asunto, c e b á n d o s e , d igámos lo a s í , en el 
sagrado testo, y hablando el lenguaje atrevido de 
los profetas: y con los tonos dulces ó terribles del 
Evangel io y a ensalza los misterios y hace la apolo
g ía de la v i r t u d , ya combate el error y reprende e l 
v ic io . 

E l Sr. A l v a ha gozado de gran celebridad en su 
larga carrera: su voz ha sido escuchada con avidez 
en la Iglesia Pr imada de las Españas por el espacio 
de " la* de treinta a ñ o s ; y en otras partes y ocasio-

« acredi tar , que no en vano e m p l e ó sus ta-
ICULOS en este g é n e r o de trabajos. 

Ademas de las consideraciones generales que 
motivan esta p u b l i c a c i ó n , un sentimiento de gra t i 
tud hác ia su paisano e l difunto Sr. Dean estimula a l 
Sr. Monesc í l i o , director de esta e d i c i ó n , á perpe
tuar la memoria de un hombre , que pagado mas de 
lo grande de los pensamientos y de las cosas, que 
de giros afectados y de un refinamiento á las veces 
ridículo, ace r tó á de sempeña r su ministerio con gran
des muestras de in te rés y de a c e p t a c i ó n . 

Condiciones de la suserteion. 

Esta obra se publ icará por entregas de 34 pági
nas, en t a m a ñ o , papel é impresión iguales á las de 
su prospecto, y se r epa r t i r án en los dias g, r'4>'; «5, 
20, 25 y 30 de cada mes, habiendo e m p e z á d o e l 
5 de Agosto. T o d a ¡a obra cons t a rá de unas 36 en
tregas poco mas ó menos. 

Se suscribe en esta ciudad en l a l ibrer ía de \ i 
V i u d a é Hijos de M i ñ a n á real y medio entrega. 

—<so<̂ cc=— 

E l a r , 2 6 , y 29 del actual se presentará el ar
rendatario de los foros, censos y d e m á s rentas per
petuas procedentes del convento de monjas de V i 
lloría en el sitio en que los percibían la comunidad, 
para recoger los frutos del a ñ o corriente; sirviendo 
de gobierno á los coulribuyentes por esle concepto, 

que rio no solventarlos en los días citados será o M i -
gacion de ellos conducirlo al pueblo de Villares en 
donde vive el arrendatario, á cuyo efecto solicitará 
el competente despacho de apremio. León y Se
tiembre 14 de 1847.= Manuel ÍSodrigueü. 

30<£> 0 0 -

LOS CÓDIGOS ESPAÑOLES 

CONCORDADOS Y ANOTADOS. 

Cotreaox ne tonos LOS ct'Eiiros DEL DCUECHO DE LA MOMApgi'iA CsrAsou, 

PRECEDIDOS DB DISCUHSOS HiSTORKOS V CIIJTJCOS, 

y onriínicciilo fon mulli lml de coucortlaneios y coineniarios, 
POR VARIOS JURISCONSULTOS. 

Por Reai órtlrn comunicada por el Ministerio cíe la Gobernación 
á todos los Gel'es pol í t icos , con f-cha aa de Mayo ú l t imo , se manila 
que lodos tos Ajuntamienios f̂ uft trngan doscif-ntos ó mas vecinos» se 
«uscritian nfcesarumente á « t a Colección de Códigos EspapoJcs, i n -
cluycmlo su coste en la partida corrrspoiidirn.te de los presupuesto* 
Municipales. 

Esta colección legislativa es de una importancia, carao aparece 
de su mismo t í tulo , sin necesidad de otras recomendaciones, por sa 
naturaleza apenas hay cuerpo ni persona que no la necesite; por sv 
baratura, ningún pueblo, n ingún establecimiento} ninguna corpora
c i ó n , muy pocos particulares de los que leen y han meaeiter leer, te 
verán impedidos de tenerla. Se ijará principio á la publicación por lo* 
códigos jiguienlf*. 

E t fuero juzgo. 
E l fuero viejo de Castilla-
E l fuero real. 
JLas ¡ejes del estilo» 
Zas partidas* 
JLa Recopilación eic, etc* eie. 

CONDICIONES D E L A SUSCRICCION. 

Esta colección se publicará por tomos de ma« de seiscientas p¿3¡~ 
ñas en folio, al precio de 5o rs. lomo en toda España-

Al tiempo de suscribirse se adelautará el valor del primero y at 
recibir este el importe del segundo y así sucesivamente. 

Se suscribe en esta capital en casa de la Viuda é Hijos de Mi (ion, 

—«OO^OCs— 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

Se arriendan por T). Isidro Llamazares vecino 
de la ciudad de L e ó n , los acreditados pastos de la 
dehesa de la Mata M o r a l , de conocido aprovecha
miento para bueyes, y con especialidad para ganado 
ovejuno. E l arriendo se h a r á por cabezas y por e l 
n ú m e r o de meses que hayan de aprovecharse de las 
yerbas. Para comodidad de los pastoies, y ganados 
hay corrales y bardos suficientes para abrigarse has-
la cuatro m i l reses. 

E l 2 a de Agosto anterior se es t ravió de los 
pastos de el Ayuntamiento de Oseja de Sajambre 
en las m o n t a ñ a s de Valdeburon un caballo de 
siete cuartas escasas, cerrado, pelo cas taño oscuro, 
con una matadura p e q u e ñ a en el costillar dere*-
cho, y con varios pelos blancos en las d e m á s cos
t i l las , herrado de los cuatro pies; se ruega á (a 
persona que sepa su paradero, dé razón á D . J u a n 
P i ñ a n en Oseja ó en esta ciudad á D. Ange l F e r -
reras. 

LBOS: IMI'HKNTA Í>E LA VICÜA E HIJOS PE MIÍO.Y. 


